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En atención a la solicitud de entrega de títulos judiciales, se le informa al 

apoderado de la parte demandante, que según el certificado de títulos 

que antecede, expedido por la Oficina de Ejecución que le brinda apoyo 

a este Despacho, se observa que a la fecha no existen dineros consignados 

a favor de este proceso. 

 

De otro lado, en atención a la solicitud de actualizar la liquidación del 

crédito, le informa el Despacho que, de conformidad con el artículo 446 del 

C.G.P., son las partes las encargadas de dicha carga procesal. 

 

Finalmente, por intermedio de la Oficina de Ejecución Civil Circuito de 

Medellín, se ordena remitir el link de acceso al expediente digital, al correo 

electrónico de SYSTEMGROUP S.A.S.  j.chaparro@sgnpl.com  

 

NOTIFÍQUESE 
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